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San Sebastián, 15 de noviembre del2022'

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTOS:

Legales; y

CONSIDERANDO:

eue, el articulo 194 de la Constitución política del Estado, modificado por el articulo único de la Ley N' 27860, Ley

de Reforma constitucional, ioñioioante con el artículo 2' 
'del 

rítulo Prelimina¡' de la Ley l:{' 27972, Ley orgánica de

Municipalidades, oispone-[u. ior gobi.inos localás gozan de autonomía politica, econÓmica y administrativa en los

asuntos de su competencia, la misma que radica eñ la facultad de ejercer actos de gobierno administrativos y de

administraciÓn, con sujeción al ordenamiento juridico;

eue, el principio de Legalidad reconocido en el artículo lv del rítulo Preliminar clel rexto Único,ordenado de la Ley

27444, aprobado por eli;;;t drpü*o oo¿-zots-Jus (en Adelante TUo de la LPAG) establece que, todas las

autoridades administrativas deben actuar con respeto a h bonstituciÓn, la ley y el derecho, dentro de sus facultades

il;i;;;t¿;;iiiüü¡áá. v c. acuerdo con los lines para los que les fueron conferidas;

cual el

ubicado
y región

del Cusco;

eue, mediante esquera de notificación N. 1g5i-2021-SGHU-GDUR-MDSS de fecha 2g cie diciembre de|2021, se

notifica en forma prrronái. ir.*oo Nicolasa cáchura cuti, esposa del administrado las obsen¿aciones que ha

tenido el expediente ,o*in¡rtátiro que ha sico_preiántáoo primigeniamente las cuales se precisa: a) Falta adjuntar

documento donde se..;;ffi;l; üánominac¡ón oer preoió, árá, perímetro y cclindancias, b) Existe un desfase

respecto a la verificació"té*r; *n .u,npo digitalizáJas en el plano d'e Zonificaiión dei Plan de Desarrollo urbano del

cusco 2013-2023, c) o.ü. á."oitrr ta noménctaluiá o.r predio precisando que la zona de Quispiquiila Grande no

cuenta con habilitación urbana, d) el predio matriz se encubntra ubicado en la zona de usos espaciales, e) la medida

de ra sección de vía corindante por er frente 
"n 

.i pLnó ré.precisa como 4 mr pero ar momento de la verificación se

advierte que existe 5.65 mr, f) farta consignar ra me'dida haciá Ia esquina más pióxima, g) ra memoria descriptiva más

el cuadro de coordenadas no cumple con referencia a las observaciones señaladas anteriormente, h) no cumple con

decraración jurada consignando número oe partüá i.tirtrrr y er.asiento conde se encuentra inscrito el inmueble'

Habiendo sido notificado".on ái.nm observacioner .iáo*iniétrrdo mediante expediente administrativo N' 3300 de

fecha 03 de febrero de 2022, presenta un ooCUmento precisando.que se han levantado las observaciones del

expediente administratiio ffiig!.ió, á1 cuar ha Jd, .üj.6 de anárisis por parte der área técnica de ta Gerencia de

Desanollo Urbano y Rural de la entidad;
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El expediente administrativo Presentado con FUT N' 037356 de fecha 21 de junio

administrado Ysidro Bellido Castelo sclicita visación de planos Y memoria descr!Piiva, respecto

el sector de QuisPiquilla Gnande delDistrito de San Sebastián lote B-1, distrito de San Sebastián,



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
SAN SEBASTIÁN. CUSCO

GESTrÓN 2019 -2022

,SonqoAkipi TT,korrin!

!e f pAt
A

I

que se han Presentado en autos;

eue, a través de ra Resorución Gerenciar N. 41G2o22-GDUR-MDSS de fecha 27 de jurio der2022,la Gerencia de

Desanollo urbano v nroiáá i"entidad decrara Ániióúlo pRrMERo: DE}LA.RAR tMpRocEDENTE eltrámite

prxentado por et admiisiioi vr¡dro Beltido caste/o iobre vrsacrc n de planos y memoria descriptiva del predio

denominado tote B-1 n¡iáiió-*rirárt ¿, auiiñúi ei*a9gy1st1t9de san seóasrián, provinciav resion det

cusco///...///pornocumplircon/osrequlsrfoserrá¡ie.,ooi 
enetrt)PAdetal,lunicipatidadDistntaldesansebasfÉn

y por los argumentosrrírárt* en elpresente raoíiiitio' disponiéndose la notificación al administrado respecto

áicontenidó de dicho acto administrativo;

eue, mediante expediente administrativo N" cu 246s7 de fecha 'r6 de agosto der año 2022, el administrado Ysidro

Bellico castelo interpone recurso impugnatorio or-"co*i¿.ra.ión con elf-undamento de que: i) Que ha cumplido con

presentar todos tos oocumenioi oetiüpn 
"qr.,iáór 

ó.iá álliaritu.ro*inistrativo solicitado, respecto al documento

que sustenta ra ubicación y perimetro así como ra ml',moria descriptiva, se advierr.e der documento de compra venta

el predio denominado tr*ti'on á. turreno D pat 
'i.t 

or*t Já rá Hu'.iunca Quispiquitla Grande tiene un área de

1,202.g0m2 y un total de 8 propietarios, *fo tt-p"t "nJ. ,pr¡ el área de la cuai es posesionario' ii) Que se han

conegido las observaciin., iá"t.*itr adminisiáivo citando las normas pertinentes de la Ley de Procedimiento

Ad ministrativo General ;

eue, mediante Resorución Gerenciar N. 499-2022-GDUR-MDSS de fecha 12 de setiembre der2022, ra Gerencia de

Desanolto Urbano v nriái'orl. *tidad declara ñpt*9dt'tt t]I9clf:,ge reconsideraciÓn presentado en autos con

er sustento de que .o,.to*. * tián. o.r rnrornie ñ;-iáoz-ozz-sct¡u-oDuR-MDsS evaruado er docunrento de

escritura púbrica oe tecná'iá oá .ñáro o.r 2006 ;; ná iustmcaoo er área der cuar pretende rearizar la visación de

ptanos y memoria O.ro,ptiu. qg^.li:^i:S. 
"ttá 

áautorizaciÓn de la co prcpietaria Biviana Tunque Gamero' por

otra parte respecto a la partida N" 1 1 125920 e^ i'á.¡r.t óz se ha señalado tomo titulares registrales de dicho predio

a diversas personas sin embargo el administrado no ái¡rnt"..rta de autorización de las copropietarias Jenifer Ttito

Tunque y Liz sheyra rtitó iunqie por ro que no i. ñ" Éruntado ra obsewación der área técnica de ra entidad. Dicha

Resorución ha sido conegida por un error rnrt*á *.düntá Resolución Gerencial N' 545-2022-GDUR'MDSS de

fecha 1 3 de octubre oet zózzúnicamente respecto at número de ra resorución gerenciar impugnada;

Que,medianteexpedienteadministrativoN.CU2Sggl,conFUTN.0.5gSS4,defecha2Tdesetiembredel2022,el
administrado interpone recurso impugnatorio d;rrr;';ñ;..tra er mérito de ra Resotución Gerencial N" 499-2022-

GDUR-MDSS precisanoá-Jei conten]oo o, .u'rJü"Jo áé áperacion: r) Que ta Resolución Gerencial N" 410'2022'

GDUR_MDSS ha decrarado improcedente * p;i;¡ó;;i* no'wmphr con/os requrbdos estab/ecrdos en erruPA de la

entidad,r) Que t, ,iiitirn{ iipusnada i?;:;;;ñ;-q i;ii;: a.obtener'una respuesta de forma v de fondo

imponiendo un rrqu¡rii'íi, io"i&iíontemptai ii et flJpA institucional, iii) en e/ caso concreto se ha cumplido con

/o dispuesfo por et rü'pÁ-ie Áínstituciónú ú;;;; áita iánsgreo¡eidó ta posibitidad de obtener una respuesfa
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defornaydefondo,iv)QuelaresoluciÓnimpugnadanoseencuentradebidamentemotivadaexjsflendo
i;*;ptrír; que se hanexpuásto por to que timotivación debe ser expresa';

Que,
parte

respecto al procedimiento de visaciÓn de planos

de la entidad municipal respecto a los linderos que
memoria descriPtiva,

existen y resPecto

el mismo implica la conformidad por
v

a la comParaciÓn entre los Planos Y

memoria presentados Por ei administrados Y aquellos que veriflcanse almomento de la constataciÓn presencialpuedan
si bien existe una

por parte del Personal de la MuniciPalidad, por otra Parte, deberá tomarse en cuenta que

comparaciÓn de los planos y memoria descriPtiva con la realidad, la misma deberá ser aProbada previa la verificaciÓn

de la normatividad legal vigente, siendo así como institución no Puede disponerse la visacbn de los Planos Por

los administrados con lo dispuesto en la normatividad legalvigente, además de las normas comPlementarias

detalladas, situaciÓn que debe tenerse en cuenta al momento de analizar la apelación que debe ser

conforme a los requisitos establecidos Para la obtención de la visaciÓn de Planos Y memoria descriPtiva, se debe

con los requisitos establecidos en el Texto Único de Procedimientos Administrativos de la entidad, elcualfue

aprobado mediante Ordenanza Municipal N" 005-cM-201 7-MDSS-SG disPone como requisitos para el trámite

administrativo de autos: "1. Solicitud dirigida al Alcalde, 2. @piasimPle de DNl,3. Iresiuegos de planos deubicaciÓn,

tocalizaÓión, Peimétrico, 4. Memoria desciptiva más cuadro de coordenadas, 5. DeclaraciÓn jurada consignando

número de Partida registralY asiento en el que seencuentra inscrito elinmueble, 6, Pago Por servicios ad mi ni st r ativ os',

consecuentemente cabe analizar elcumplimiento de los requisitos del TUPA Para evaluar la petición administrativa

presentada en autos;

de Desarrollo Urbano Y Rural;

..SAN SEBASTIAN, CUNA DE AYLLUS Y PANAKAS REALES"

Que,respectoalosargumentosexpuestos.e¡.elrecursodeapelaciÓnseaciviertequesibienhacumplidocon
presentar ros requisitos *ñü--ñ;-* er rupA insiiiucionat, no ha cumprido con subsanar ras observaciones que

han sido vá'damente *íñ.rd;;;cuanto , r., pü;i; ,bi.á.¡'r,, p.rimétricos y de roca[zación en er siguiente

extremo: a) El informe ü.nlro lnli., que el predio materia de compra venta que presenta el administrado es el

denominado FRAccroN;;'lenñeñcio, o. i. .*i.nJá ouispiquilaGranáe, pópiedad de l,.propietarios entre los

que se encuentra el administrado, b) al tener 10ü"proit1*9 dñ*t,t9t-pt dbcumentos técnicos a visar donde se

consigná un área oe rág3, ,nr'y ln perimetro áá ¿l.sg mr consignando ar señor ysidro Bellido castelo como

;;.pü;;.,.) Eláorin¡tüoo üú pttónt' carta suscdta pr7 co propietados;

eue, conforme a ros fundamentos señarados queda craramente estabrecido que no se han revantado las siguientes

observaciones ras cuareJiflañ oáia*aoo .n briná*á ñ;7áoiozz-sGHU-GDUR-MDSS evatuado el documento

de escritura púb*ca o. ttii'iá'0. .noo o.r 20ü;;.h.luiti¡caoo a área oet cual pretende realizar la visaciÓn

de pranos y memoria o.*ipt,r, áJ.",á, o. qu. áiüi. .riori'zrcion de ra co propietaria Biviana Tunque Gamero, por

otra parte respecto . r. ñ,tio. Fit tzsgzo én eü;ilüü ; ña senarado iomo titurares registrates de dicho predio

a diversas personas sin embargo er adminislrad;;; diñi.;ar1á o.e autorización de ras copropietarias Jenifer Ttito

Tunque y Liz sheyra rtito iunqie por ro que no lñrlé'r.nt oo t. observación der área técnica de ra entidad;

Que,pensistiendolasobservacionesseñaladas,nosepuedeampararelextremodelrecursodeimpugnaciónen
cuanto señala que habría cumplido con levantar'táoaiiár o¡r.*..ionás realizadas, en tal sentido el recurso de

aperación debe ser oesáffiffi;;.*lto nori.n. *ávor sustento para iávertir tos extremos de la decisiÓn asumida

ñ;ü-c;;;;iá de Desarrollo urbano y Rural de la entidad;

Que, el articulo 220" del dispositivo legal antes acotado, reconoce al recurso de apelación, como una de las

modaridades de contradicción, er cuar se interponoá cuando ra impugnaciólse sustente en diferente interpretaciÓn

de ras prueba, proou.ü.-Jñá.ñ se trate or.ür*on.r de puro dáecho, debiendo dirigirse a la misma autoridad

que expidió el acto que se impugna p.r. qu. .t.u. io actuáoo at supéiiot jerárquico' consecuentemente se ha

evaruado ros extremos de ra aperación y no exisie fundamento arguno que revieria ra decisión asumida por la Gerencia

I PAL
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consideraciones expuestas;

eue, teniendo en cuenta el principio de legalidad, del debido procedimiento administrativo, de impulso de oficio y

principio de buena fe procedimental, conbsponi. én-iá0. de instancia resolver los actuados conforme a los

documentos que obran en el expediente adminisrLlivó y a hs opiniones técnicas y legales que obran en autos, las

mismas que tienen sustenio coniorme a las facultaoás oáregaoas a los funcioriarios y servidores que las suscriben;

Que, estando a lo opinado por la Gerencia de Desanollo-Urbalo y Rural' Gerencia de Asuntos Legales' y de

conformidad mn ra Ley óijañrr. J. urrn¡.¡prfioro.r, uq ztstz,rexito unico ordenado de ta Ley 27M4 aprobado

por Decreto supremo oo+-"zorlJus, y et negtarne-riü oi órsr*1.10¡ y Funciones de ra Municipatidad Distrital de

éán S.Uáriian áprobado por Ordenanza Municipal N" 012-2021-MDSS;

SE RESUELVE:

ARTlcuLo pRlMERo. - Dectarar INFUNDADo el Recurso de Apelación interpuesto por YSIDRO BELLIDO

GASTELO, contra la nesorucion éel..n.i.t N' ¿gszózz-cDUR-MDSS de fecha 12 de setiembredel2022, conegida

mediante Resorución o.i.ñii.i ñ; s¿s-zozz-obúh+tróss de fecha 13 de octubre der z0z2, conforme a los

fundamentos expuestos en la presente resotucion, cónsecuentemente se confirma en todos sus extremos la resoluciÓn

administrativa venida en grado de apelación'

ARTlcuLo 5EGUND9. - Declarar agotada ra via administrativa, de conformidad con lo dispuesto 9n 
el numeral 228'2

det artícuto 22g detr.*to Úri.. óroenaoo o. r, iév Ñá 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General'

áproUa¿o por Decreto Supremo N' 004'2019-JUS'

ARTIG,L. rERcERo. - NorlFrcAR ra presente Resorución a ystDRo BELL|DO GASTELO y NIGOLASA

ccAcHURA cufl en ár in*rour. o.no*iráooii.r¡..áioriip,qrilla Grande lote B-1' distrito de san sebastián'

provincia y región oe¡ cusü, téreiono de contactoóiüü7ós5 - siqrhuzzz,encomendando'dicha rabor a ra Gerencia

á. s.ér,iá.otiudadaná, Fiscalización y Notificaciones de la entidad.

ARTI.UL. cUARTo.. poner en conocimiento el contenido de la presente Resolución a la Gerencia de Desanollo

urbano y Rural oe ra uunlcipalü.i o¡strmroe san se-uáiuán, p.o los fines que corTesponda por lo que se dispone

la custodia del sustento documentario del expediente a la Gerencia en mencibn, devoiviendo los actuados en folios

131,

ARTTCULO QUINTO.. ENGARGAR, a la oficina de Tecnologíay sistemas.lnformáticos' la publicaciÓn de la presente

Resorución en er portar rn.titri¡on.r'*,*.*un¡r.r*üáriir-"wu.p" de ra Municipalidad Distrital de san sebastián -

Que, mediante OPiniÓn Legal N' 698-2022-GAL-MDSS de fecha 07 de noviembre de12022, el Gerente de

Legales de la entidad oPina Porque se declare infundado el recurso impugnatorio de apelación presentado en autos

contra la Resolución Gerencial N' 499-2O22.GDUR-MDSS y confirmar la resolución antes mencionada Por las

Cusco.

REGISTRESE, COMUN|QUESE Y CUMPLASE

DE
rl

Lic luon
G¿RE ÑfE M

lo Luza
UNTCIPAL

b SihuY
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